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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN trARto N" 20 45-2024-UTEA-C U.

Abancay, 30 de setiembre de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 216-202+UTEA-R de fecha 24 de Junio del 2024, que rat¡f¡ca
la Resolución del V¡cerrectorado Académico N" 0288-202¡|-UTEA-VRAC de fecha 18 de junio del
año 2024 de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, yi

CONSIDERANOO:

Qu€, d€ conform¡dad con lo d¡spueato en el art. '18, pánafo s€gundo de la Const¡tución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normaüvo, de gobiemo, académ¡co, administrativo y
económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Estatuto Univec¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Un¡versilario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
investigación, la politica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 202Q, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria, otorga la
l¡cenc¡a instituc¡onal a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or un¡versitario en aus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notiñcac¡ón de la presente resolución;

Oue, en sesión extraordinaria de Consejo UniveB¡tar¡o de lecha 30 de setiembre de 2024, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral No 216-2024-
UTEA-R de fecha 24 de junio del 2024, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del V¡cerrectorado Académico No

88-2024-UTEA-VRAC de fecha 18 de iunio del año 2024, que resuelve: RATIFICAR, la
esolución Decanal No 070$.2024-UTEA-F|(e), de fecha 17 de jun¡o de 2024, que resuelve

"APROBAR, los resultados del proceso de evaluación docente, por INVITACIÓN DIRECTA, a los
profesionales para la Escuela Profes¡onal de lngen¡ería Civ¡|, F¡lial Andahuaylas, como docenles
a t¡empo parc¡al, presentado por la D¡recc¡ón del Departamento Académico de la Facultad de
lngeniería, correspondiente al presente semestre académico 2024), de los sigu¡entes docentes:
(...)";APROBAR, la c¡ntrata de los profes¡onales, menc¡onadoa en el art. Pr¡mero de la precente
resolución, docentes a t¡empo parc¡al para la Escuela Profes¡onal de lngeniería Civ¡|, por lnvitac¡ón
Directa, para el semestre académico 2024-1, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, de la
Filial Andahuaylas, conforme a la carga académica, siguiente: (...), y AUTORIZAR la contrata de
los profes¡onales en menc¡ón de la Facultad de lngeniería de conformidad al artículo primero y
segundo de la presente resoluc¡ón';

En uso de las atrlbuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral Universitar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resolución de Cons€jo
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Un¡versilar¡o No 1040-2021-UTEACU(E), de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en ta
SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -O2, el proveído N" 797-2O2'l-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-IFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Univers¡tario
de fecha 30 de setiembre de 2024, la Resolución Rectoral N" 216-2024-UfE A-R de lecha 24 de
.¡un¡o del 2024, que resuelve en su Articulo Primero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico No 0288-202+UTEA-VRAC de
fecha 18 de junio del año 2024, que resuelve: RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0709-2024-
UTEA-F|(e), de fecha 17 de ¡unio de 2024, que resuelve: "APROBAR, los resultados del proceso
de evaluación docente, por INVITACIÓN DIRECTA, a los profesionales para la Escuela Profeslonal
de lngeniería C¡vil, F¡l¡al Andahuaylas, como do@ntes a tiempo parc¡al, presentado por la
Direcc¡ón del Departamenlo Académico de la Facutlad de lngen¡ería, correspondiente al presente
semestre aca,démico 2024-1, de los siguientes docenles:

DOCENTES A TIEMPO PARCIAL

1. Mg. Saúl Josó Chipa Cahuana
2. Mg. José Cebdán Patr¡cio

"APROBAR, la contrata de los profes¡oneles, mencionados en el an. Primero de la presente
resoluc¡ón, docentes a t¡empo parcial para la Escuela Profes¡onal de lngen¡ería Civil, por lnvitación
Directa, para el semeslre académ¡co 2024-1, de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, de la
F¡lial Andahuaylas, conforme a la carga académ¡ca, sigu¡ente:

N" Docente TCITP Curso Código Cod
Á¡ea Créd. H.T. H.P. H.A. T.H.

2
Mg.CEBRIAN
PATRICIO
JOSE

TP

ESTÁT¡CA . GRUPO C tc 16046 AFP 4 2 4 0 6
RESISTENCIA DE
¡,4ATERIALES - GRUPO C

rc16054 AFP 4 2 4 0 6

ESTRUCTURA EN MADERA rc16090 AFE 2 1 2 0 3
TOTAL '15

y AUTORIZAR la cootrata de los p.ofes¡onales en m€nc¡ón de lá Facultad de lngen¡erla de conformidad al
artfculo primero y segundo de la presente resoluc¡ón'

N" Docente TC/TP Curso Cód¡go Cod
Área Créd. H.T. H.P, H.A. T.H.

COSTOS Y PRESUPUESTOS
. GRUPO B

rc'16084 AFP 3 2 2 0 4

MECANICA OE SUELOS I -
GRUPO B

tc16053 AFP 4 2 4 0 6

TECNOLOGIA DEL
CONCRETO - GRUPO 8 tc16041 AFP 4 2 4 0 6

ESTABILIDAD DE TALUDES Y
MUROS DE
CONTENCIÓN

rc'16100 AFE 2 1 2 0 3

t Mg. SAUL
JOSE CHIPA
CAHUANA

19

TP

TOTAL
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REGíSTRESE. COMUN Y ARCHíVESE
i:

4

¡ MEZARINA

de los AndesT
E DEL CASTILLO

ria General
LJn¡vers¡dad Tecñológica de los Andes

t¡(.

ARÍICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.


